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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONTRUTOBAR CIA. LTDA. 

1 

2 

3 

4 

5 

| 6 

7 

8 

. 9 SR. JOSÉ HUMBERTO TOBAR NOLIVOS 

10 SR. DIEGO RODRIGO TOBAR CHICAIZA 

11 CAPITAL SOCIAL: US$ 400 

12 MG 

. 13 Dí 3 C. 

14 

OTORGADA POR 

15 En la ciudad de Quito, Capital de la República 

16 del Ecuador, día dock de octubre del año gos 

17 mil once; ante mí el Notario eo 

18 Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

19 comparecen los señores JOSÉ HUMBERTO TOBAR 

20 NOLIVOS, casado, y DIEGO RODRIGO TOBAR 

21 CHICAIZA, soltero, por sus propios derechos; 

- 22 los señores comparecientes son de nacionalidad 

23 ecuatoriana, domiciliados en este cantón, 

EN 24 mayores de edad y legalmente capaces, a quienes 

. 25 de conocer doy fe, en virtud de haberme 

26 presentado sus respectivas cédulas de 

271 ciudadanía que en fotocopias     

   

    

28 advertidos que fueron por mí el Notarjió de los 

EA HR Ras HA, A 
7 Lis Largas Hencstosa ESO  



  

efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados en forma aislada y separada, 

de. que comparecen sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa O seducción dicen: que 

“SEÑOR  NOTARIO:- Sírvase extender en su 

1 

2 

3 

4 

5 elevan a escritura pública la siguiente minuta: 

6 

7 registro de escrituras públicas una de la que 

8 conste el contrato de constitución de la. 

wo Compañía CONTRUTOBAR COMPAÑÍA LIMITADA”, 

10 contenida en las cláusulas que  siguen:- 

11 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

12 celebración de este instrumento los señores 

13 JOSE HUMBERTO TOBAR NOLIVOS, casado, por sus 

14 propios derechos; y, DIEGO RODRIGO TOBAR 

15 CHICAIZA, soltero, por sus propios derechos.- 

16  SEGUNDA.- ESTATUTOS: —SOCIALES.- CAPITULO 

17 PRIMERO. - DENOMINACION, OBJETO, DURACION, 

18 NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.-“ 

19  DENOMINACION.- Los comparecientes manifiestan 

20 «su voluntad de constituir la COMPAÑÍA DE 

21 RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada 

22 CONTRUTOBAR COMPAÑÍA LIMITADA”, regida por las. 

23 Leyes Ecuatorianas respectivas, su Estatuto y 

24 los Reglamentos que  expedirá.- ARTICULO 

25 SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de 

26 la Compañía será: y Importación, exportación,. 

27 ompraventa, . distribución, empaque, 

28 Á consignación,' representación y comercialización 

 



  

1 Me todo tipo de materiales de construcción; 

como son hierro, cemento, aceros, herramientas 

e insumos, ya sean eléctricos, mecánicos, 

2 

3 

4 sanitarios, de computación, etcétera. 0680002 

5 general la compañía, a efecto de cumplir con 

6 “su finalidad, podrá realizar toda Clase de 

7 actos y contratos, civiles, mercantiles, y, de 

8 la naturaleza que fueren con empresas privadas, 

9 públicas O semipúblicas e intervenir en 

10 licitaciones y concursos de ofertas, todos 

11 sestos permitidos por la Ley Y, relacionados 

12 ES objeto social. Además podrá asociarse 

13 para el cumplimiento de "su objeto con otras 

14 compañías sea como. socia, O accionista, al 

15 igual que fusionarse oO absorberlas., todo ello 

16 para el fiel cumplimiento de sus fines y/ de 

17 su objeto.- ARTICULO TERCERO.- DURACION:- El 

18 plazo de duración de la Compañía es de 

19 cincuenta años a contarse desde la fecha de 

  

20 ¡inscripción en el Registro Mercantil de 

21 conformidad con la: Ley, sin perjuicio de lo 

22 Cual podrá disolverse antes del vencimiento, O 

23 podrá prorrogarse de acuerdo a las 

24 disposiciones legales, al Estatuto y con los 

25 que al respecto decidiere la Junta general de 

26 Socios.- ARTICULO  CUARTO.- NACIONALIDAD Y 

                  
7  DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalida 

2 Ecuatoriana y su domicilio principal 

La. Lats Lirrgas HMiscrlrcrd es 
; $  



  
taa Nor sin perjuicio de que pueda 

establecer Agencias o Sucursales en cualquier 

lugar del territorio nacional e inclusive del 

extranjero, previo el cumplimiento de las 

solemnidades legales.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CARITAL PARTICIPACIONES Y SU NATURALEZA. - 

ARTICULO OIINTO . DEL CAPITAL Y 

PARTICIPASIONES. - DEL  CAPITAL.- El Capital 

social de a Compañía es Ce CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOSX ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
> 

400) dividido en cuatrocientas participaciones 
or 

iguales, e indivisibles de un dólar cada una.- 

  

ARTICULO SEXTO. - NATURALEZA DE LAS 

PARTICIPACIONES, SU TRANSMISION Y CESION.- Las 

participaciones son 1lguales, a¿cumulativas € 

indivisibles, pueden transmitirse por herencia 

o cederse, de preferencia a los mismos socios, 

previo el consentimiento unánime del Capital 

Social, expresado en la Junta General.” 

ARTICULO SEPTIMO.- CERTIFICADOS DE APORTACION.-= 

la Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación, en el cual constará, 

necesarigmente su carácter de no negociabie, y 

de participaciones que por su aporte 

   le corresponde.- Dichos certificados serán 

firmados por el Presidente y General de la 

Compañia.- ARTÍCULO OCTAVO.- DE LA FORMACION DE 

LA VOLUNTAD SOCÍAL.- La voluntad social se 
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son ORDINARIAS y EXTRAORDINARIAS y se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía, 

previa convocatoria del Presidente o del 

gerente General.- Las Ordinarias, se efectuarán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores á la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia.- Las 

EXTRAORDINARIAS, se efectuarán en cualquier 

o
r
a
 
o
s
 

t
o
.
 

. 

época que fueren convocadas. En Estas Juntas : 

10 sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

   
11 (en la convocatoNn bajo pena de nulidad.- 

12 Nserán convocadas comunicación suscrita por 

13 el Presidente o el Gerente General que se 

14 enviarán a los socios con ocho días de 

15 anticipación por lo menos del fijado para la 

16  reunión.- La convocatoria, será enviada por 

17 correo certificado al lugar más recientemente 

18 Wegistrado por el socio como su domicilio oO 

19 enviada a éste o a uno de su familiares O 

20  empleados.- Servirá de constancia del envió el 

21 matasellos de entrega en €el correo, en el 

22 primer caso, o la firma de recepción en el 

23  segundo.- Es aplicable a esta sociedad la > 

24 disposición del artículo doscientos treinta y = 

25 Seo de la Ley de Compañías.- ARITCULO DECIMO 

26 —SEGUNDO.- QUORUM.- La Junta general no podrá 

27 considerarse válidamente constituida para 

28 delibérar en primera - convocatoria si los 
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o justificadas; Cc) conocer y resolver sobre las 

A cuentas, balances, inventarios e informes que 

3 presenten los administradores; d) resolver 

DO sobre la forma de reparto de utilidades; €e) 

5 resolver sobre la formación de fondos de 

6 reserva especiales, facultativos o 

7 extraordinarios; ff) Acordar la exciusión del 

0
 Xsocio de acuerdo con las causas establecidas en 

9 la ley; 9) Resolver sobre cualquier asunto que 

10 no sea de competencia privativa del Presidente 

11 (o del Gerente General y dictar las medidas 

12 conducentes a la buena marcha de la compañía; 

13 —h) interpretar con el carácter de obligatorio 

14 los casos de duda que se presenten sobre las 

15 disposiciones del estatuto y sobre las 

16 convenciones que rigen la vida social; 1) 

17 Acordar la venta O gravamen de los bienes 

18 inmuebles de la compañía; 3) Aprobar los 

19 reglamentos de la Compañía; k) Aprobar el 

20 presupuesto de la Compañía; Resolver la 

21 creación o supresión de sucursales, agencias, 

22 representaciones y oficinas de la Compañía; 11) 

23 Fijar la clase y monto de las cauciones que 

24 tengan que rendir los empleados que manejen 

23 bienes y valores de la Compañia; m) Las demás 

26 que señale la Ley de Compañias y el Estatuto.- 

27 ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL GERENTE. GENERAL.- 

28 La representación legal de la Compañía estará a
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ser reelegido.- ARTICULO DECIMO — OCTAVO.- 

ATRIBUCTONES.- Corresponde al Presidente; a) 

presidir las sesiones de la Junta General de 

Socios; b) Autorizar con sus firma los títulos 

de participaciones y las Actas de la Junta 

general, cuando las haya presidido; c) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

obligacionea hi tecarias sobre bienes raíces 

de la Conoanta. de caso de falta y ausencia 

temporal del Presidente será reemplazado por el 

Agrente General con todas las arribuciones de 

aquel.- ARTICULO DECIMO NOVENO, - DE LA 

FISCALIZACION.- La Junta General efectuara la 

Fiscalización de la Compañía, de acuerdo a las 

Leyes y al Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO.- DEL 

CAPITAL.- El Capital de la Compañía ha sido 

suscrito íntegramente y pagado en su totalidad 

CIENTO POR CIENTO, según lo constante en el 

    

Siguiente Cuadro: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL 

SOCIALES SUSCRITO PAGADO 

José H. Tobar y 380 US 330 135 3280 

Diego R. Tobar Chu. 20 xUs5 ZO US5 20 

COTAL X 400 0 400 US$ 400 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- RESERVAS.- Para 

todo lo todo lo concerniente al fondo de 

reserva legal, transformación, transferencia, 

10 
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presente escritura.- (firmado) AB. MARIA DEL 

PILAR BAYAS LUCINA, matrícula siete mil ciento 

veinte y seis del Colegio de Abogados de 

de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada, a escritura pública con todo el valor 

legal y que los señores otorgantes aceptan en 

Y todas y Cada una de sus partes; para la e 

celebración de esta escritura se observaron los 

jo
s preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue a los señores comparecientes, integramente, 

por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 

      

    

SR.” JOSÉ HUMBERTO TOBAR NOLIVOS 

C.C.No. 170292579-1 

  

SR. DIEGO RODRIGO TOBAR CHI A 
£ 

C.C.No. 171494962-3 / TT" 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

E CAR) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
no ¿BT CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

4177-2088 1772923701 

NÚMERO CÉDULA, = 
TOBAR NOLVOS JOSE MUMBENTO a 

rc aro Y 
PADARCIA CANTÓN Po 

HAB SLI y 
PAPA / y FORA H 

E ERENaOR ELLA AURA 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 10/12/2011   
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j CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . mms A CERTIFICADO DE VOTACIÓN . REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

1714949623 . 080-0192 2 71494 

TOBAR CHICAIZA DIEGO ROORIGÓ 

10/12/2011 NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

 



    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0609008 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES A 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7389204 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BAYAS LUCINA MARIA DEL PILAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/09/2011 13:44:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

N 
L- CONTRUTOBAR CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARTENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL GEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/10/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, SC.SG.G.18.001 DE 
FECHA 20/01/2910 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 

DIAS 

, PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Coypulposr 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTECA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO: 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPIT. AL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N*____ gosog3gs—— bierta el lr Ortutretiet2011 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará ____ CONTRUTOBAR CIA. LTDA, 

la cantidad de ] A 

  

  

h Ad a OS 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

TOBAR NOLIVOS JOSE HUMBERTO... $200.00. 

TOBAR CHICAIZA DIEGO. RODRIGO : $200.00 

  

  

  

- 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, segun el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Sila referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. > 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, OCTUBRE 4 DEL 2011 

$ 

  

Lugar y Fecha de emisión 

Fon. TELIZATR 

 



  

  

torgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, de la escritura de constitucióA(0f9009 

de CONTRUTOBAR CIA. LTDA., sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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Razón: con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañia CONTRUTOBAR 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria con fecha doce de 

octubre del año dos mil once, tome nota de la 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.11.004702, emitida por la 

Superintendencia de Compañías con fecha veinte de 

octubre del año dos mil once, mediante la Cual se 

APRUEBA la constitución de la referida Compañía.- 

sellada y firmada en Quito, siete de noviembre del año 

dos mil once. 

    ls, ? 

LUIS VARGAS



Registro Mercantil Quito 

060010 

YAA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL SETECIENTOS DOS del Sr, DIRECTOR JURÍDICO 

DE COMPAÑÍAS de 20 de octubre de 2.011, bajo el número 3997 del Registro Mercantil, 

Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía "CONTRUTOBAR CÍA. LTDA.", otorgada el doce de 

octubre del año dos mil once, ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses 

según lo ordena la Ley, signado con el número 2250.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 051439.- Quito, a veinticuatro de 
noviembre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

  
      

. Ñ CO 

tro Mercantil 45 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador  



  

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 02621 

0600011 
Quito, 31 ENE 2019 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONTRUTOBAR CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 

Dr. Víctor Cevállos Másquez 
SECRETARIO GENERAL


